
 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-03066 
EDICTO No. GIAM-03066-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No.HHH-10323X  se ha proferido RESOLUCION NO. 004712 de 
noviembre 26 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No.HHH-
10323X por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JOSE VICENTE CARO SERRANO, PAUL ANTONIO RODRIGUEZ, 
y  GEREMIAS  SAGAL  TRUJILLO  o en  su  defecto ,  procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra ¿a presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a s notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

MPRAMIREZ



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-03067 
EDICTO No. GIAM-03067-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No.OG2-12001  se ha proferido RESOLUCION NO. 004682 de 
noviembre 26 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- .Rechazar  la  propuesta  de  Contrato  de  Concesión  Minera N°0G2-
12001 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes GLORIA ACOSTA GOMEZ, ASENCIO GUTIERREZ DUSSAN y LUIS 
ALFONSO GOMEZ GARZON, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.                                                           ¡ 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

MPRAMIREZ



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-03068 
EDICTO No. GIAM-03068-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No.LJB-16011  se ha proferido RESOLUCION 004703 de noviembre 26 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO    PRIMERO.-   Rechazar  la  propuesta  de  Contrato  de   Concesión   Minera   No. 
LJB-16011, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a EXTRACON SA por medio de su representante legal o quien haga sus veces y 
JULIAN CAMILO YAÑEZ MONTAÑO , o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la  
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo  51  del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
VISEPRESIDENTE DE CONTRATACION Y TITULACION 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

MPRAMIREZ



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-03069 
EDICTO No. GIAM-03069-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No.LIN-16541  se ha proferido RESOLUCION 004700 de noviembre 26 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión  Minera  No LIN-
16541, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a  ALBERTO   JOSE  ANGULO   NORIEGA,  LUIS  EDUARDO  SALCEDO CALDERON 
, o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo  51  del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del referido 
expediente 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

MPRAMIREZ.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-03070 
EDICTO No. GIAM-03070-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No.LIN-16241  se ha proferido RESOLUCION NO. 004699 de 
noviembre 26 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de Contrato  de Concesión  Minera No LIN-
16241, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación   a  ALBERTO   JOSE  ANGULO   NORIEGA,  LUIS  EDUARDO  SALCEDO CALDERON  
CARLOS  ANDRES  TERRASA  VALLEJO  o  en  su  defecto ,  procédase mediante   edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo  51  del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del referido 
Expediente 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

MPRAMIREZ



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-03071 
EDICTO No. GIAM-03071-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No.KCP-10471  se ha proferido RESOLUCION NO. 004698 de 
noviembre 26 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución  No 000342  del 21 de agosto de 2012, de 
conformidad  con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo, A excepción del Artículo Primero del mismo. 
 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-   Notifíquese  personalmente   a  los  señores  PABLO  HERNANDO  
CONTRERAS   VACCA, ISIDRO CONTRERAS  VACA., o en su defecto procédase mediante 
Edicto. 
 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-   Contra  el  presente  acto  administrativo   no  procede  recurso  por  
la  vía  gubernativa,   de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código 
Contencioso Administrativo. 
 
 
ARTÍCULO   CUARTO.-    Ejecutoriada  y  en  firme  la  presente  providencia  devuélvase    el  
expediente  al  Grupo  de Contratación  Minera para continuar con el trámite 
correspondiente 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día dieciséis 
(16) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

MPRAMIREZ.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-03072 
EDICTO No. GIAM-03072-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No.LEL-11511  se ha proferido FRESOLUCION NO. 004705 de 
noviembre 26 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LEL-11511, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación Y 
Titulación al señor HERNAN BURGOS MORA, o en su defecto, procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 44 y ss del De reto 01 de 1984 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley_ 1437 del 18 de. Enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día dieciséis 
(16) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

MPRAMIREZ.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-03073 
EDICTO No. GIAM-03073-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No.LFG-16591  se ha proferido RESOLUCION NO. 004696 de 
noviembre 26 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LFG-16591 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes HARRINZON ALONSO TELLEZ ALDANA Y WILSON ORLANDO 
LOPEZ CORTES, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 
44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día dieciséis 
(16) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

MPRAMIREZ



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-03074 
EDICTO No. GIAM-03074-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No.2529T  se ha proferido RESOLUCION NO. 004713 de noviembre 
26 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO .- MODIFICAR el encabezado  de la  Resolución  No. 003317  del15 de 
agosto de 2014, vistos al respaldo del folio 33 y a folios 34 y 35, el cual queda  así "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN DE 
MINERÍA DE HECHO No. 2529T Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES" 
 
ARTICULO  SEGUNDO.-  Notificar personalmente  el presente acto administrativo  a  los 
señores EDELBERTO  MORENO  SALAMANCA     y  EDUARDO  VALENCIA  ORTIZ,  a  través  
del  Grupo  de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación o en su defecto procédase a la notificación mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez efectuada la respectiva notificación, remítase el expediente 
al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de proseguir con el trámite 
pertinente 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de enero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día dieciséis 
(16) de enero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

MPRAMIREZ.

 


